
administración local

AY U N TA M I E N T O S

LANGA DE DUERO
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario provisional del ayuntamiento de langa
de duero sobre la imposición de la tasa por la ocupación del dominio público con mesas, si-
llas, veladores y elementos análogos, y la ordenanza Fiscal reguladora de la misma, cuyo texto
íntegro se hace público en cumplimiento del artículo 17.4 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales.

ordEnanZa rEGUladora dE la tasa Por ocUPación dEl dominio
PÚBlico con mEsas, sillas, VEladorEs Y ElEmEntos anÁloGos

ARTÍCULO 1. Fundamento y Naturaleza
En uso de las facultades concedidas por los artículos 133.2 y 142 de la constitución Espa-

ñola, y el artículo 106 de la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen
local, y de conformidad con los artículos 15 a 27 y 57 del real decreto legislativo 2/2004,
de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas
locales, este ayuntamiento establece la «tasa por ocupación de terrenos de uso público local
con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa» que
estará a lo establecido en la presente ordenanza fiscal.
ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación
la presente ordenanza será de aplicación en todo el término municipal de langa de duero

(soria).
ARTÍCULO 3. Hecho Imponible
constituye el hecho imponible de la presente tasa la ocupación de terrenos de uso público

local con mesas, sillas, tribunas, tablados y otros elementos análogos, con finalidad lucrativa.
ARTÍCULO 4. Sujeto Pasivo
son sujetos pasivos de la presente tasa, en calidad de contribuyentes, las personas físicas y

jurídicas, así como las entidades a que se refiere el artículo 35.4 de la ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General tributaria, siguientes:

- los titulares de licencias o concesiones municipales y aquellos en cuyo beneficio redunde
el aprovechamiento o utilización privativa del dominio público local.

- los que, sin licencia o concesión, realicen alguno de los aprovechamientos incluidos en es-
ta ordenanza.

- los que, habiendo cesado en el aprovechamiento, no presenten a la Entidad local la baja
correspondiente.
ARTÍCULO 5. Responsables
responderán de la deuda tributaria los deudores principales junto a otras personas o Entida-

des. a estos efectos se considerarán deudores principales los obligados tributarios del apartado
2 del artículo 35 de la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria.
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salvo precepto legal expreso en contrario, la responsabilidad será siempre subsidiaria.
con relación a la responsabilidad solidaria y subsidiaria de la deuda tributaria, se estará a lo

establecido en los artículos 42 y 43, respectivamente, de la ley 58/2003, de 17 de diciembre,
General tributaria.
ARTÍCULO 6. Exenciones y Bonificaciones
no se concederán exenciones ni bonificación alguna a la exacción de esta tasa, salvo las pre-

vistas legalmente.
ARTÍCULO 7. Cuota tributaria
la cuota tributaria se determinará en función de la tarifa que viene determinada en el artí-

culo siguiente.
ARTÍCULO 8. Tarifa
1.- la cuantía antedicha se determinará mediante la aplicación de la siguiente tarifa:
mesas y sillas: Zona única: 3,00 €/m2.
terraza-Velador. Zona única: 4,17 €/m2.
ARTÍCULO 9. Devengo y Nacimiento de la Obligación
la tasa se devengará cuando se inicie la utilización privativa o el aprovechamiento especial,

se halle o no autorizada, todo ello sin perjuicio de la posibilidad de exigir el depósito previo de
su importe total o parcial, de conformidad con el artículo 26.1 y 2 del real decreto legislativo
2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las
Haciendas locales.

Procederá la devolución de las tasas que se hubieran exigido, cuando no se realice su hecho
imponible por causas no imputables al sujeto pasivo, a tenor del artículo 12 de la ley 8/1989,
de 13 de abril, de tasas y Precios Públicos.

a tenor del artículo 24.5 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales, cuando la utiliza-
ción privativa o el aprovechamiento especial lleve aparejada la destrucción o deterioro del do-
minio público local, el beneficiario, sin perjuicio del pago de la tasa a que hubiere lugar, estará
obligado al reintegro del coste total de los respectivos gasto de reconstrucción o reparación y
al depósito previo de su importe.

si los daños fueran irreparables, la Entidad será indemnizada en cuantía igual al valor de los
bienes destruidos o al importe del deterioro de los dañados.

las Entidades locales no podrán condonar total ni parcialmente las indemnizaciones y rein-
tegros a que se refiere este apartado.
ARTÍCULO 10. Gestión
la gestión, liquidación, inspección y recaudación de esta tasa se realizará según lo dispuesto

en la ley 58/2003, de 17 de diciembre, General tributaria, y en las demás leyes reguladoras
de la materia, así como en las disposiciones dictadas para su desarrollo.

las cantidades exigibles con arreglo a las tarifas se liquidarán por cada aprovechamiento so-
licitado o realizado.

las personas o entidades interesadas en la concesión de aprovechamientos regulados en esta
ordenanza deberán solicitar la correspondiente licencia y realizar el correspondiente depósito
previo.
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Una vez autorizada la ocupación, si no se determinó la duración del aprovechamiento, se en-
tenderá prorrogada hasta que se presente la declaración la declaración de baja por los interesa-
dos (la no presentación del la baja determinará la obligación de continuar abonando la tasa).
ARTÍCULO 11. Infracciones y sanciones Tributarias
En todo lo referente a infracciones y sanciones, será de aplicación la ley 58/2003, de 17 de di-

ciembre, General tributaria, en concreto los artículos 181 y siguientes, así como sus disposiciones
de desarrollo, según lo dispuesto en el artículo 11 del real decreto legislativo 2/2004, de 5 de
marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora de las Haciendas locales.

disPosición Final
la presente ordenanza Fiscal, que fue aprobada por el Pleno de este ayuntamiento en sesión

celebrada el día 12 de diciembre de 2014, entrará en vigor una vez que se haya publicado ín-
tegramente el acuerdo definitivo y el texto de la misma en el Boletín oficial de la Provincia,
permaneciendo en vigor hasta su modificación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo definitivo, los interesados podrán interponer recurso contencio-
so-administrativo ante el tribunal superior de Justicia de castilla y león, en el plazo de dos
meses contados a partir del día siguiente a su publicación, sin perjuicio de que los interesados
puedan ejercitar cualquier otro que estimen pertinente.

langa de duero, 19 de febrero de 2015.– El alcalde, constantino de Pablo cob. 736
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